
Acción de la Diputación Foral
de Navarra en educación

especial: antecedentes,
1904-1942

REYES BERRUEZO ALBENIZ

L a primera norma que encontramos de la Diputación Foral en relación con la
educación de personas deficientes, en este caso «sordo-mudos y ciegos», data de

agosto de 1931. En ella, se regula únicamente cómo sufragar los gastos de estancia y
educación, en colegios especializados de fuera de nuestra provincia, de los niños
sordo-mudos y ciegos navarros hijos de familias pobres. Navarra carecía en ese
momento de establecimientos educativos especializados para estas tareas.

La educación de los sordomudos y ciegos estaba contemplada en los artículos 6 y
108 de la Ley de Instrucción Pública de 1857, si bien el exhaustivo compendio de
legislación educativa de Onsalo, de 1898 1, no recoge ninguna iniciativa navarra al
respecto. Funcionando el Colegio de Sordomudos y Ciegos de Vizcaya, en Deusto,
desde 1901, y creado el Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anormales,
por R. D. de 22 de enero de 1910, aumenta la legislación de esta materia. En Navarra,
la legislación administrativa foral, recogida por Oroz en 1923, refleja en el apartado de
Beneficencia cómo la Diputación Foral venía subvencionando «con la mitad de su
importe, el pago de las estancias causadas por la educación de los niños sordomudos y
ciegos en el Colegio de Deusto, siempre que el Municipio se halle conforme en
satisfacer la otra mitad», y la familia, si dispone de recursos, «contribuya también con
la cantidad prudencial que estime el Ayuntamiento» 2. En todo caso, el Reglamento
de Administración Municipal de 3 de febrero de 1928 no especificaba tal obligación.

Primeras acciones

El primer expediente del que tenemos noticia data de 1904, año en que la
Diputación, a través de su servicio de contaduría, entra en contacto con el Colegio de
Sordomudos y Ciegos de Vizcaya, para conocer las características del centro y las
condiciones de admisión y financiación de los alumnos. Según el reglamento del
colegio, se admitían alumnos internos, externos y mediopensionistas; los internos
podían ser de tres clases: pensionistas de primera, pensionistas de segunda y pensio-
nados. Alumnos pensionados eran los sostenidos por las Diputaciones, Ayuntamien-
tos y Corporaciones 3. Los pensionados debían presentar, a su ingreso, una certifica-

1. ONSALO Y URROZ, F.: Manuel del Maestro. Compendio de legislación de Primera Enseñanza.
Impr. y Lib. de N. Aramburu, Pamplona, 1898.

2. OROZ Y ZABALETA, L.: Legislación Administrativa de Navarra. Imprenta Provincial, Pamplona,
1923, t. II, pg. 994.

3. El Colegio de Sordomudos y Ciegos de Vizcaya, según La Gran Enciclopedia del Pais Vasco, lo
había promovido en 1893 una Junta de personas piadosas, cediendo el Conde de Zubiría los terrenos en
Deusto para su edificación. Su primer Reglamento data de 1896.
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ción de que se les había concedido la pensión y el colegio les facilitaba las ropas y
utensilios necesarios, «sin diferenciarse en nada de las prendas y efctos que se exigen a
los alumnos internos pensionistas». Las retribuciones se debían abonar por trimestres
adelantados.

A partir de 1904 la Diputación inicia, pues, la concesión de pensiones a niños
navarros en situación de pobreza, pero con capacidad para seguir enseñanza en
colegios especializados. Seguía la Diputación el criterio de que la educación era, en
primer lugar, una obligación de la familia; subsidiariamente, si ésta no tenía medios
económicos, debía corresponder al ayuntamiento de vecindad del niño y entonces
intervenía la Diputación para ayudar con una tercera parte de los gastos. No son
numerosas las peticiones que inicialmente se presentan - los diez primeros años no
pasaron de cinco—, y la Diputación, en procesos administrativos lentos y a veces
complejos, concede las ayudas, si se cumplen los requisitos exigidos. Los conflictos
aparecen cuando había que determinar sobre la situación de pobreza de la familia y
conseguir el compromiso económico del ayuntamiento correspondiente. En esos
primeros momentos la preocupación más importante de la Diputación era la econó-
mica: en 1901 el coste de la pensión era, en Deusto, de 1,40 pesetas por día; en 1921
había subido a 2,15 pesetas y, en 1927 a 2,65 pesetas 4.

Un resumen completo de las solicitudes cursadas, lugares de procedencia de los
niños, colegios para los que solicitaban la pensión y la resolución de las mismas, se
encuentran en las Tablas I y II, que se ofrecen a continuación 5:

Tabla I
C U A D R O R E S U M E N D E LOS E X P E D I E N T E S T R A M I T A D O S

E N T R E 1904 - 1936

Año

1904
1904
1905
1911
1911
1914
1916
1917
1917
1917
1918
1920
1921
1921
1924
1924
1926

Localidad

Eusa ?
Orisoain
Muruzabal
Esparza de Salazar
Lesaca
Murchante
Oteiza
Berrioplano
Lumbier
Lumbier
Valle Araquil
Monteagudo
Aoiz
Valle Araquil
Oteiza
Urdiain
Aibar

Deficiencia

Sordomudos (4 hijos)
Ciego
SM
M
SM
SM
SM
SMyC.
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM

Colegio

Deusto
Zaragoza
Deusto
Madrid
Deusto

Zaragoza
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto

?
?

Deusto

Concesión

sí
?
sí

Ayuda econ.
sí
sí
sí
sí
sí
sí
no
sí
sí
sí
sí
sí
sí

Ingreso
?
?
?
sí
sí
sí
?
sí
sí
sí
-
?
sí
sí
?
?

no

4. Para promover un expediente, la Diputación solicitaba los siguientes documentos: 1. Instancia
de los padres o de la persona que tenga su representación. 2. Certificaciones que acrediten la pobreza de
los interesados. 3. Partida de nacimiento de los niños. 4. Certificación del médico titular en que conste
«la intelectualidad necesaria del anormal para recibir enseñanza». 5. Informe del ayuntamiento del
pueblo de naturaleza del niño, respecto a la subvención para gastos. 6. En el caso que el deficiente, o su
familia hubieran residido durante diez años en otro pueblo distinto al del nacimiento, el informe debía
ser emitido por éste último.

5. Archivo Administrativo de Navarra. Leg. Sordomudos y Ciegos. (Antecedentes que obran en
Contaduría hasta hacerse cargo de este servicio la Junta Superior de Educación).
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Año

1926
1926
1926
1926
1928
1928
1929
1929
1929
1929
1929
1929
1929
1929
1930
1930
1930
1930
1930
1931
1931
1931
1931
1931
1932
1932
1932
1932
1933
1933
1933
1934
1934
1934
1935
1935
1935
1935
1935
1935
1936
1936

Localidad

Aibar
Falces
Pamplona
Pamplona
Cía
Tafalla
Aoiz
Barbarin
Berbinzana
Elzaburu
Olite
Pamplona
Tudela
Tudela
?
Pamplona
Pamplona
San Martín de Unx
Tudela
Eransus
Fitero
Fustiñana
Pamplona
Peralta
Artáriain
Fustiñana
Mendavia
Tudela
Genevilla
Pamplona
Villafranca
Los Arcos
Los Arcos
Matauten
Los Arcos
Miranda de Arga
Pamplona
Tafalla
Tajonar
Zaragoza
Estella
San Martín

Deficiencia

SM
Ciega
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
Ciego
SM
SM
SM
SM
SM
SM
Ciego
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM
SM

Colegio

Deusto
?

Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto

?
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto

?
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto

?
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto
Deusto

?
Zaragoza

Concesión

sí
sí
no
sí
sí
sí
sí
no
sí
sí
sí
sí
sí
sí
sí
no
sí
sí
sí
sí
sí
sí
sí
sí
sí
sí
sí
sí
sí
sí
sí
sí
sí
no
sí
no
no
sí
sí
no
no
sí

Ingreso

no
?
?
?
sí
?

no
-
no
no
sí
sí
sí
sí
no
-
sí
no
no
no
sí
sí
sí
sí
sí
?
sí
sí
?
sí
sí
?
?
-
sí
-
—
sí
?
-
-
sí

Tabla II
CUADRO RESUMEN POR AÑO DE LOS EXPEDIENTES TRAMITADOS

POR LA DIPUTACIÓN ENTRE 1904 - 1936
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Año

1904
1905
1906
1907

N.° de expedientes

2
1

Concedidos

1
1

Denegados
?
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Año
1908
1909
1910
1911
1912
1913
1914
1915
1916
1917
1918
1919
1920
1921
1923
1924
1925
1926
1927
1928
1929
1930
1931
1932
1933
1934
1935
1936

N.° de expedientes
—
—
—
2
—
—
1
_
1
3
1
—
1
2
—
2
—
5
—
2
8
5
5
4
3
3
6
2

Concedidos
—
—
—
2
—
—
1
—
1
3
—
—
1
2
—
2
—
4
—
2
7
4
5
4
3
2
3
1

Denegados
_
_
_
—
—
_
_
_

—
1
_
—

—

—

—

_

1
_
_
1
1
_
_
_
1
3
1

Negativa a la creación de un Colegio especializado

En 1924 el ayuntamiento de Pamplona creó en las Escuelas de San Francisco una
clase especial para sordomudos, que era dirigida por el maestro municipal especializa-
do, Vicente Arnoriaga. Este maestro sumaba a sus obligaciones como maestro ordina-
rio el desempeño diario de las clases para los sordomudos, durante hora y media, sin
ser recompensado con gratificación alguna. Los sordomudos no recibían ninguna otra
escolarización durante el resto del día. Por esta razón, cuatro padres de Pamplona se
dirigen a la Diputación Foral, en abril de 1926, solicitándole la creación de un Colegio
especializado para sordomudos y ciegos.

Los padres creían elogiable la tarea que estaba desarrollando el maestro, pero
consideraban insuficiente y lamentable la situación educativa de sus hijos y de todos
los sordomudos de Navarra: «Por conversaciones sostenidas con el profesor que a
ellos se dedica y por lecturas que -interesados como estamos- hemos hecho, hemos
comprendido la horrible situación moral y material y espiritual en que se hallan estos
pobrecitos. No tienen conciencia de lo que es el cariño, de quién es su madre ni de
quién es Dios! Considere V.E. todo lo triste, todo lo horroroso de esta situación. Si
todos los niños tienen derecho a la educación, éstos lo tienen en mayor grado».

La solicitud de los padres venía acompañada de una estadística de los sordomu-
dos que había en Navarra en 1924, en la que, a pesar de la falta de respuesta de varias
localidades -entre ellas Pamplona-, se contabilizaron más de cuarenta y cinco casos.
Consideraban los padres de todo punto elogiables las pensiones que concedía la
Diputación para la asistencia a centros especializados, pero destacaban que «en
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muchísimos casos, unas veces por cobardía, otras por ignorancia o recelos, la verdad
es que muchos padres no hacen la debida solicitud de socorro y sus hijos se quedan en
el caos de la ignorancia». Dada la necesidad, creían que la Diputación, «modelo de
administraciones del pais», debía patrocinar el colegio en unión al ayuntamiento de
Pamplona. Estaban seguros de que su sostenimiento sería fácil, ya que «almas caritati-
vas nunca faltan» y, además, había que contar con las pensiones de los padres y de los
ayuntamientos de los alumnos.

No veía las cosas de la misma manera la Diputación, que opinaba que era mucho
más barato mantener el sistema de subvención que crear un Colegio, ya que éste
«requiere un Profesorado especializado que se dedique exclusivamente a los anorma-
les, edificio o edificios también apropiado a la enseñanza y recreos de los acogidos,
cocinas, dormitorios, personal de asistencia y otros diversos gastos de sostenimiento,
cuya cuantía no podemos precisar» y «gravarían sensiblemente el Presupuesto pro-
vincial». Aunque el mismo ayuntamiento de Pamplona se dirigió a la Diputación
apoyando la idea de crear una Escuela Provincial para los sordo-mudos y mostrando
su deseo de contribuir a su sostenimiento en el término municipal, el proyecto de
Colegio no llegó a prosperar.

También desde la revista de la Inspección de Primera Enseñanza Boletín de
Educación, se llamaba la atención, en 1935, sobre la necesidad de crear en Pamplona
«una institución para Anormales» 6. Creían que únicamente se debía a la costumbre
«que el niño anormal esté en nuestra escuela olvidado, empequeñecido ante sus
compañeros por la propia incapacidad, restando del maestro un tiempo precioso» y
citaban instituciones especialzadas no sólo francesas o belgas, sino incluso de la
próxima Guipúzcoa. Se basaban en las opiniones de Binet sobre la educabilidad de los
deficientes, y defendían que no era un lujo este tipo de educación, «sino que lo que
precisamente constituye un lujo es no tenerla, por el mayor rendimiento social, que
de la misma podría obtenerse».

Desde el boletín se urgía, tanto a las autoridades como a los maestros, a solucio-
nar inmediatamente el problema, sin esperar a la construcción de un nuevo colegio
público en Pamplona, pues consideraban que «sería demasiado tarde para las varias
generaciones de anormales escolares, que pagarían para siempre la distraída inactivi-
dad de los que de ellos no se ocuparon, porque no hubo una llamada que avivara en
ellos este deber, ese sentimiento humanitario, esa caridad cristiana que todos posee-
mos»

Conflicto de competencias

Funcionaba en Madrid el Colegio Nacional de Sordomudos y Ciegos del Estado
que acogía a niños navarros dispensándoles una enseñanza gratuita 7. El Ministerio de
Instrucción Pública había asumido bajo su responsabilidad la educación de estos
niños, y creado colegios destinados a tal fin, pero buscaba delimitar qué gastos debían
correr a cargo de su ministerio, y cuáles eran propios de Beneficencia, y por ello a
cargo de las Diputaciones.

A tal efecto, una R.O. del Ministerio de Instrucción Pública, de 23 de noviembre
de 1926, declara como obligaciones de beneficencia el pago por las Diputaciones
provinciales de los gastos de internado de los alumnos sordomudos y ciegos de sus
provincias, y ordena que se comunique a cada Diputación el número de asilados que

6. Boletín de Educación. Inspección de Primera Enseñanza de Pamplona, n.° X-XI-XII, Pamplo-
na, 1935.

7. El Colegio, situado en el Paseo de la Castellana, 71, acogía en 1925, según la estadística llevada a
cabo por el Ministerio de Instrucción Pública, a 106 ciegos y a 227 sordomudos. Anuario para el
Maestro, de V. F. ASCARZA. Ed. Magisterio Español, Madrid, 1925.
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cada provincia tenía en el Colegió de Sordomudos y Ciegos de Madrid y el coste de
cada pensión, a fin de que satisfagan las cantidades correspondientes.

Efectivamente, el Estatuto Provincial de 1925, en su artículo 107, atribuía a las
provincias, entre otros deberes, el estímulo y fomento de establecimientos dedicados
a la educación de sordomudos y ciegos. Por esta razón, el Patronato Nacional de
Sordomudos y de Ciegos, en marzo de 1927, reiteró al Ministerio de Gobernación la
necesidad de que «se promueva en las Diputaciones provinciales la creación de
centros para la educación y enseñanza de los sordomudos y ciegos, y por otra parte,
para que aquéllas que tienen en los Colegios Nacionales alumnos pertenecientes a sus
respectivas provincias, satisfagan las pensiones que en ellos devengan» 8.

En plena Dictadura de Primo de Rivera, la Diputación navarra estaba empeñada
en la defensa de su peculiar autonomía municipal, y las normas del Estatuto no se le
presentaban como bligatorias 9. A la citada comunicación no hubo respuesta por parte
de Navarra y, meses más tarde, a finales de noviembre, el Comisario Regio de los
Colegios Nacionales de Sordomudos y Ciegos pregunta a la Diputación «si cuenta esa
Corporación con los medios necesarios para poder atender al sostenimiento de los
gastos de enseñanza y de educación de los niños sordomudos y ciegos de su provincia
o si, por el contrario, han de ingresar en estos colegios en la forma reglamentaria ya
establecida corriendo a cargo de esa Diputación los gastos que origine el internado,
puesto que los de enseñanza serán sufragados por las consignaciones del Presupuesto
del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes».

En este caso, sí hubo una rápida respuesta por parte de la Diputación, quien le
responde que atendía debidamente a estos niños con cargo a los fondos de Navarra,
«previo el oportuno expediente seguido ante la misma»; que enviaba los niños a
diferentes colegios, y que, en esos casos, era la Diputación la que corría con los gastos.
En su respuesta, la Diputación aprovecha la ocasión para interesarse por el número de
niños navarros que podría ingresar en los Colegios Nacionales y el coste aproximado
de cada uno de ellos.

La afirmación de la Diputación era incompleta, y así se lo hizo ver inmediata-
mente el comisario regio: «en la actualidad reciben enseñanza y educación en este
Establecimiento dos sordomudos, dos sordomudas y un ciego y que en la lista
reglamentaria de aspirantes a ingresar en este Colegio figuran seis sordomudos
naturales todos de esa provincia». En la comunicación, se incluía un reglamento del
centro para recordar a la Diputación Foral sus obligaciones económicas.

Los incumplimientos de las provincias debían de ser numerosos, ya que fueron
necesarios, en enero de 1928, nuevas normas que fijaran el régimen del Patronato
Nacional con las Diputaciones provinciales. Mediante una circular, se puso en cono-
cimiento de las Diputaciones que, desde el primero de enero, debían satisfacer los
gastos de sus alumnos, y que, si habían asegurado tener atendido este servicio,
cursarían baja en las listas de aspirantes los pertenecientes a esa provincia. También se
concretaba el procedimiento de ingreso: se solicitaría a la Comisaría Regia, y ésta
comunicaría la petición a las Diputaciones provinciales, las cuales le suministrarían los
datos precisos. A la Diputación Foral se le comunica que debe abonar 1.875 pesetas,
correspondientes a las pensiones del primer trimestre de los cinco alumnos navarros.
Manteniendo su punto de vista, la Diputación no las abona.

Pocos meses más tarde, en abril de 1928, una nueva circular de la Comisaría
Regia daba cuenta de que la «casi totalidad» de las Diputaciones provinciales estaban
cumpliendo sus obligaciones. Así que, en virtud de la alta inspección que le corres-
pondía 10, las Diputaciones que habían comunicado tener atendido ese servicio debían

8. A.A.N. Leg. Sordomudos y Ciegos; carp. Sobre pago de estancias en Madrid.
9. Ver VIRTO IBAÑEZ J.J.: Las elecciones municipales de 1931 en Navarra. Ed. Gobierno de

Navarra, 1967, pg. 59 y ss.
10. Reales Decretos de 13 de septiembre de 1924 y 31 de diciembre de 1926.
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remitirle, antes de finalizar el mes de mayo, una relación detallada y comprensiva de
todos los datos referentes a la forma en que estaban establecidos los Centros, dónde
recibían enseñanza y educación los sordomudos y ciegos de la provincia, número
total de los mismos, aspirantes que hubieran solicitado el ingreso y cantidades totales
destinadas por las Diputaciones a estos servicios.

La Diputación Foralse enfrentó al tema con este razonamiento: el Colegio
Nacional, cuando su enseñanza era gratuita, admitió a cinco niños, sin pensión alguna
de la Diputación, pero ahora que había adoptado el acuerdo de exigir su importe a las
Diputaciones, era necesario que se instruyeran los oportunos expedientes y que la
Diputación les concediera las correspondientes pensiones, «máximo cuando los nava-
rros tienen su régimen especial administrativo». Por otra parte, nuestro organismo
foral valoraba la diferencia de costes de los colegios. En el Colegio de Vizcaya la
pensión anual era de 967,25 pesetas, mientras queen el Colegio Nacional era 1.250.
Así que, tras recibir la comunicación para el pago del segundo trimestre, la Diputa-
ción contesta «que no se consideraba en obligación de satisfacer los gastos», porque
no se habían seguido los pasos necesarios, «según se halla establecido para estos casos,
conforme a las disposiciones vigentes para el régimen administrativo especial de
Navarra».

Mientras tanto el Colegio Nacional, siguiendo su normativa, solicitaba a la
Diputación Foral datos relativos a alumnos navarros que querían ingresar el próximo
curso en el centro. La Diputación se niega a dárselos, argumentando sus reglas
especiales de que, para ingresar, se requería previamente la concesión de una pensión,
en la que se daba «también intervención a los ayuntamientos de los pueblos de
vecindad de los interesados». Por lo tanto, los padres de los niños eran los que debían
dirigirse en primer lugar a la Diputación, la cual resolvería «lo que considere proce-
dente, dado el régimen privativo de Navarra en asuntos económicos-administrativos
de la provincia».

El 22 de diciembre la Comisaría Regia acuerda acceder a lo manifestado por la
Diputación por lo que «da de baja en el internado y en la lista de aspirantes para el
ingreso en este centro a los niños sordomudos y ciegos de uno y otro sexo, naturales
de esa provincia, que deberán quedar bajo el amparo y la protección de la Diputación
Provincial de su digno cargo, y la alta inspección que corresponde al Patronato». No
olvidaba la comisaría exigir el abono de las cuotas correspondientes al finalizado año
de 1928, a lo que la Diputación siguió negándose.

En todo ese período, el Colegio de Vizcaya es el lugar al que preferentemente la
Diputación envía a sus pensionados. Así se desprende de la respuesta que da al
Gobernador Civil quien le solicita datos estadísticos sobre los centros existentes en
esta provincia para la atención de los sordomudos y ciegos. Según la propia respuesta
de la Diputación de septiembre de 1930, «en Navarra no existe Colegio alguno ni
Establecimiento dedicado a la enseñanza de sordo-mudos y ciegos, tanto públicos
como privados; y que cuando se presentan peticiones para la educación de esa clase de
anormales, las resuelve la Diputación oyendo a los Ayuntamientos respectivos,
pagándoles las estancias y enseñanzas por terceras e iguales partes entre las familias,
los municipios y los fondos provinciales, ingresando los interesados en el Colegio de
Vizcaya establecido en Deusto». Ni en 1929, ni en 1930 la Diputación canceló la
deuda que ascendía a 6.250 pesetas y que, a finales de 1930, el Comisario Regio volvió
a reclamar.

La Segunda República trajo consigo el cambio de Comisario, que se dirigió a la
Diputación, el 3 de agosto de 1931 con nuevos argumentos: «haciendo honor al
espíritu renovador y de justicia que debe de caracterizar al nuevo régimen vea al modo
de liquidar los atrasos que la Diputación tenía con estos Colegios». Se llevaba cuatro
años solicitando el pago, y en ocho comunicaciones de la Diputación Foral lo había
seguido denegándolo.
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Contenido del acuerdo

Como consecuencia de la expulsión de los niños del Colegio de Madrid, la
Diputación ve incrementarse el número de expedientes que tiene que resolver y las
dificultades para acometerlos con una normativa provisional. El Colegio de Deusto,
en su nuevo Reglamento de 1931, imponía una serie de obligaciones a las Diputacio-
nes que enviaban alumnos pensionados. Con arreglo a las mismas, era la Diputación
la que debía cursar la solicitud, pensionar al alumno por diez años, y responder del
pago de las estancias, sin perjuicio de que se reintegrase por parte de los ayuntamien-
tos y de las familias respectivas la parte correspondiente.

La experiencia decía que frecuentemente, tanto las familias como los ayunta-
mientos, ponían excusas al pago de sus obligaciones, y por no disponer de una
normativa de carácter general se diluían las exigencias de responsabilidades. Así se le
hizo ver a la primera corporación republicana de Navarra, presidida por el médico
socialista Constantino Salinas, que abordó la elaboración de un acuerdo que fuera el
marco legal público de la Diputación Foral en Educación Especial.

En la exposición de motivos del acuerdo del 24 de agosto de 1931, se reconocía la
obligación de atender a la educación de los «sordomudos y ciegos pertenecientes a
familias pobres y de escasos recursos, capacitados para recibir una enseñanza adecua-
da a su estado», a fin de «hacerlos aptos para proporcionarse por sí mismos el sustento
de la vida y de ser de algún modo útiles a la sociedad y no gravosos a ella». Se
recordaba cómo, a pesar de ser gastos de carácter local, la Diputación venía prestando
su apoyo a las familias concediéndoles pensiones que les ayudaran a enviar a sus hijos
al Colegio de Vizcaya y a otros análogos de España. También se reconocía la desigual
respuesta de los ayuntamientos; mientras unos otorgaban idénticas pensiones que la
Diputación, «hay otros que esquivan o se muestran refractarios a contribuir para
estos fines tan laudables, olvidándose que una de sus obligaciones es la de procurar la
educación de los niños de sus vecinos navarros pobres y ayudarles en esta necesidad,
aunque ello suponga algún sacrificio».

El contenido del acuerdo, que mantenía lo sustancial de la acción desarrollada
hasta ese momento, estipulaba:

«1.° Los gastos de educación y estancia en los Colegios especializados, que se
ocasionen por los niños sordo-mudos y ciegos de familias pobres nacidos en Navarra, se
pagarán por terceras a iguales partes entre las familias, los ayuntamientos y la provincia,
quedando además a cargo de las familias el abono del vestuario y los viajes de conducción
y regreso del Colegio.

2.° Si la situación económica de las familias fuese tan angustiosa que no pudieran
contribuir en alguna proporcionalidad a dichos gastos de estancia y educación, éstos se
pagarán por mitad e iguales partes entre el municipio respectivo y la provincia, siendo de
cuenta de las familias, en todo caso, el vestuario y viajes, a cuyo efecto se aquilatarán
estas circustancias en los expedientes que se promuevan.

3.° Cuando los sordo-mudos y ciegos nacidos en Navarra y por consiguiente sus
familias no residan en el pueblo de su naturaleza, sino que hayan ganado legalmente
vecindad en otro navarro, siempre que lo sea por lo menos durante cinco años consecuti-
vos, será este municipio el obligado a satisfacer la parte de pensión citada en los artículos
precedentes, y de no probarse documentalmente este hecho, se tendrá en cuenta el
pueblo de naturaleza.

4.° Estas pensiones se satisfarán por todo el tiempo que los sordo-mudos y ciegos
permanezcan en los Colegios hasta completar su educación, con sujeción a los reglamen-
tos que rijan en los mismos.

5.° El total de las pensiones se abonará por la Diputación a los Colegios, cargándo-
se en cuenta a los ayuntamientos la cantidad correspondiente a éstos y a las familias,
debiendo éstas reintegrar su participación a los municipios.

6.° Los expedientes para la concesión de las indicadas pensiones se promoverán
ante la Diputación por los padres o representantes legales de los educandos, presentán-
dose por duplicado los documentos siguientes, debidamente reintegrados con el timbre
provincial.
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A) Instancia de los padres o tutores, en la que se consignará claramente su nombre
y apellidos, domicilio y pueblo de naturaleza, y el nombre y apellidos, sexo, domicilio y
condición del sordo-mudo o ciego y el pueblo de naturaleza.

B) Partida de nacimiento expedida por el Juzgado y fe de bautismo.
C) Certificación médica con el diagnóstico de la lesión y haciendo constar en ella

la causa probable de la misma y si el niño padece o no enfermedad contagiosa u otro
defecto físico, así como la fecha de la última vacunación.

D) Documento firmado por los padres o tutores legales y visado por el Alcalde de
la localidad de residencia, comprometiéndose a retirar del Colegio al sordo-mudo o
ciego en cuanto así lo disponga la Junta Directiva del mismo.

7.° Para mayor acierto en la formación de expedientes, deberá tenerse presente que
la edad fijada para el ingreso en los Colegios, es desde los cinco hasta los once años para
los sordomudos, y desde los seis hasta los doce para los ciegos; que no son admitidos los
anormales mentales o imbéciles, ni los que padezcan defecto físico o enfermedad que
haga imposible o inconveniente su permanencia en el Colegio, y que aun cuando el
expediente esté revestido de los citados documentos, los niños han de ser sometidos a
reconocimiento y dictamen de los técnicos del Establecimiento, el cual ha de servir de
base para la admisión y no admisión de aquellos.

8.° La cuantía de la pensión es por ahora de pesetas mil trescientas setenta y cinco
por año escolar y alumno, más cien pesetas para gastos de equipo; pero ha de entenderse
que estas cuaotas no son invariables, sino que están sujetas a las alteraciones que puedan
acordar las Juntas directivas de los Colegios.

9.° Una vez concedidas las pensiones y aprobados los expedientes por la Diputa-
ción después de oir a los Ayuntamientos en todos los casos, ésta solicitará a los Colegios
la admisión de los sordomudos o ciegos, y se entenderá directamente con estos centros
de enseñanza»

A partir de estos momentos, el número de casos atendidos se incrementa y, desde
la administración foral, comienza en mayor seguimiento de los mismos. La evolución
de los pensionados y de los gastos que ocasionan puede verse en los dos cuadros
siguientes:

ALUMNOS PENSIONADOS EN EL COLEGIO DE VIZCAYA
Curso Niños Niñas total Gasto trimestre

1931-1932
1932-1933
1933-1934
1934-1935
1935-1936

10
13
15
16
20

3
4
5
6
7

DISTRIBUCIÓN DE
N.° de expedientes Familia

13
17
20
22
27

LOS GASTOS DE
Ayuntamientos

4.468,75 Ptas.
5.843,75
6.875
7.562,50
9.281,25

1936
Provincia

13 - 1/2 1/2
7 1/3 1/3 1/3
5 pequeña cantidad,

resto 1/2 1/2
1 ? ? ?

Durante la guerra civil el Colegio de Vizcaya no funcionó y su edificio se dedicó
a diferentes fines. A partir del 20 de julio de 1937 allí se instaló el hospital civil
«Generalísimo Franco». A finales de 1940, todavía no había vuelto a funcionar.

A partir de 1942, se abre en Navarra un nuevo capítulo en el tratamiento del
tema, ya que comienza a responsabilizarse de la Educación Especial el nuevo organis-
mo administrativo encargado en la Diputación Foral de las cuestiones educativas: la
Junta Superior de Educación.
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